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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, primero (1.°) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Clase de Proceso: Verbal Sumario - Declaración de Pertenencia  
Radicado: 2021-00012-00 
Demandante: Jesús María Quintanilla Reyes 
Demandados: Herederos indeterminados de José Antonio Quintanilla Muñoz - Personas 

indeterminadas  

 
 

1. A S U N T O 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se conoció que WILSON 

QUINTANILLA GÓMEZ, JUAN CARLOS QUINTANILLA GÓMEZ y 

FREDY QUINTANILLA GÓMEZ son herederos determinados del 

fallecido IGNACIO QUINTANILLA ALARCÓN, por ende, el JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL de GALÁN; 
 
 

2. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: VINCULAR como integrantes del extremo pasivo de la 
acción elevada por JESÚS MARÍA QUINTANILLA REYES a             
(i) WILSON QUINTANILLA GÓMEZ, (ii) JUAN CARLOS 

QUINTANILLA GÓMEZ y (iii) FREDY QUINTANILLA GÓMEZ 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este proveído a WILSON 

QUINTANILLA GÓMEZ, JUAN CARLOS QUINTANILLA GÓMEZ y 

FREDY QUINTANILLA GÓMEZ; córraseles traslado de la demanda 
principal y sus anexos por el término de diez (10) días, para que 
procedan a pronunciarse al respecto. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Ariza Camacho 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 01 Promiscuo Municipal 

Galan - Santander 
 



 
          República de Colombia 
    Rama Judicial del Poder Público 

                                                                                                               
     Juzgado Promiscuo Municipal 
             Galán Santander      

          
 

  

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e40d61c83f81fd38b3488476cb5c4b1adad0e773702d88c9a86e2aab60e770b8 

Documento generado en 01/04/2022 11:33:16 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


